
INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el proceso 

EJECUTIVO (Rad.: 2021-00102-00), dentro del cual fue allegada 

constancia de la devolución de la notificación personal del demandado.  

16 de noviembre de 2021, sírvase proveer.  

MARIANA STOLTZE ARIAS 

SECRETARIA 

 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHINCHINÁ, 

CALDAS  

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021 

Auto de Sustanciación No. 227 

Visto el informe secretarial que antecede, dentro del proceso 

anteriormente referenciado, se dispone agregar al expediente la 

constancia de devolución de la notificación personal remitida al 

demandado HERNAN ALEXANDER MEJÍA, para lo pertinente.  

Teniendo en cuenta lo anterior, se requiere a la parte demandante a fin 

de allegar una nueva dirección del demandado o realice las gestiones 

pertinentes para obtener la dirección electrónica del mismo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ANDRÉS FFELIPE DE BRIGARD MEJÍA 

JUEZ 
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